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S<áH J«yea y Sas dinposieloiies del fiofeiep 
aó san obligatorias para la capital de pro. 
wieæ!» desde que se pnbllean oflclaSmente 

‘>i»olla,y desde «natro dlas despaesparalos 
demAspneblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 163V.)

SÜSCRIGION PARTICULAR

Un mes enCárdolja. Ptas, 3 Id. fuera. 4
Trimestre id. 
Seis id. . , 
Un año. .

8‘25 
16*50 
33 »

11*25 
22*50
45

Se publica todos los dias escepto los Domingos,

j Las leyes, órdenes yananeios <ae semas 

des publicaren los «Hoietlues oUelalos» se 
ban de remitir al fiete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán d los editore 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, des y 81 de Octubre de 1884.) ■

Ministerio de la Gober
nación.

Direccion ^ general de Correos y 
Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción 
diaria del cocreo' d'e ida y vuelta 
entre Durango y Lequeitio, por 

- -Marquina.
1.* El coníratisla se obliga á 

conducir diariamente á cabafo ó en 
carruaje de ida y vudla desde Du
rango á Lequeilio Ia corresponden- 

. ma y periódicos' que le fueren en 
iregados, sin pxeppeion de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspaoden« 
cías dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos par
lan à otros destinos, y observando 
p^Fa^ffléfiepcion y entrega tas pres
cripciones vigentes.

2,’ La distancia de 36 kilérne- 
tros que cemprende esta cenouccion 
debe ser recorrida en seis horas 30 
ifiiuulos, sin contar ei lieiii|)0 que se 
invierta en las detenciones, que se 
lija, así como las horas de eutrada y 
salida en los pueblos del transito y 
exlremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dilección general, 
ei cual podrá modilicarse por la mis
ma según con venga al méjor servicio.

3,* JPo£;.:^(íílra&os cuyas cau
sas no sc jUbliUqueij dcbidamciilc pa - 
gara el contratista en papel de multas 
la de b pesetas por cada cuarto de 
bera y a la tercera lalia podra el Go- 
bitiho rescindir el conlialo, abouan- 
do aquellos p¿rjuiciys que se originen 
al E3taüo?\

Í-* Fará^etbuen desempeño de 
esta conducción ubiit^á tener el con
tratista el numero suÚcienle do Caba- 
ilei ias Illa) ores, situadas en los pun
tos más coiiveuitúlüs de la linea, a 
juicio det Administrador principal de 
Correos de Bilbao.

Si el servicio se prestara en car- 
1 ruajes, leudrán los que se destinen 
( á él almacén cápaz para conducir la 
] correspondencia, independiente del 
i lugar que ocupen los viajeros y equi- 
1 pajes 81 los llevare.
j 5? Es condición indispensable 
| que los conductores de la correspon- 
1 dencia sepan leer y escribir.
| 6.'' Será responsable el coulra- 
■ lista de la conservación en buen es- 
j lado de tas maletas; sacas ó paquetes 
j en que se couduzca la correspouden 

cia, preservándola de la humedad y 
dtíerioro*

7 .‘ Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 

1 importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .“ La cantidad en que quede 
rematado este servicio so satuiará 
por mensualidades vencidas en la 

. revenda ádmioistracion principal de 
Correos de Bilbao.

9'* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
bje pura principiar el servicio al co
municar la apiobuciou superior de la 
subasta.

-10. 1res meses antes de unabzar 
dicho plazo avisará el coulralisla á 
la Aummistraciou principal respecti 
va si se despide del cuuliatu a üu de 
que, daudu inmediato çouocimiouto 
ai centro directivo, pueda proceder- 
se con tuda oportunidad a nueva su
basta; pero si por cau&asajen^s a los 
propositos de dicho ceutio no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el cooiraiisla tendrá obligación 
de contmuar prestando el servicio 
por espacio ue tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas, bi no se despidieran 
á pesar ue haber terminado su tom- 
piomiso, se eutendera que sigue ue- 
sempeuaudoio por la tacita, quedan
do en este caso reservado a la Admi- 

nislracioD el derecho de subastados 
cuando lo crea oportuno.

i Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em- 

: lazará à contar, para los efetoscor- 
respondieotes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Sí durante el tiempo de 
esta contrata Íuese necesario variar 
en paite la ruta de la línea designa
da, serán de cüenla del contra lisia 
los gastos que esta alteración oca
sione. sin ueretho á indemnizicioa 
aSgunaj pero si el núdiero de las 
expedieionés ss aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno 
deUrmioaráel aumento ó rebaji que 
á prorü t i corresponda. Si la cou - 
ducc'Ofi se variase det lodo, el con
tratista deberá coutest-ar dentro, del 
lérminode los 15 días siguientes al 
en que §g Jo dá’cvbo de ello si se 
avieje ó no à continuar prestando 
e! servicio por el camino que se adop
te, y ea caso negativo ei Gomeruo 
pudra Bunaslarlo nuevauh nie; pero 
si aquella se suprimiera, se lo co
municará al cuntí aísla Cijn un mes 
de anlkipacion, sin que langa uere- 
ebu alguno à que por ello te le in
demnice.

12. ^especio á las exenciones 
que conesnondan del impuesto de 
los port^íZgos, puntazgos 0 barcajes 
que existan en ia línea 0 se esta- 
blüxean cu lo sucesivo, ¿e atendiáe! 
contralisla a las disposiciones que ri
jan sobre ei particular.

13. Despues de renaatado ei ser
vicio no babra I«g4f a reclamación 
alguna en ei caso poco probíible de 
qud. Us datos obuiaics que hayan 
servido para deitrmmar la distancia 
que separa los puüios extremos re
sulten equivocados en mas ó en 
ménos.

14 Becha la adjudicación por 
la tiuperioridad, se elevara el contra- 

ío á escritora pública, siendo de cuen-, 
la del rematante los gastos de su 
otorgamieulo y de dos copias sim- 
p’es, y otra en el papel sellado cor - 
pon liente. Esta 'illima y una simple 
ee remtirán á la Dirección general 
de Correos y. Telégrafos, y la otra 
se entregará en la ádraiohlracion 
principal del ramo por la cual hayan 

’ de p^rmbirse los haberes.
En dicha esorilura se hará oons- 

; tar la formalización del depósito de 
j bauza respeedvo y copia literal de la 
: carta da p.go, asi corno si esta que- 
; da en poíier det conlralista, unida al 
’ expedienie del Gobierno civil óála 

escritura,
j 15. Él contratista satisfará el 
| importe de la inserción del anuncio 
j en la «Gaceta,» cujo jusliücante.de 
1 pügo deberá exhibir en el acto de en

tregar eu la iádmimsliaciou principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, coutorme con lo oispuesto por 
ileal orden de 20 do ¡Setiembre de 

1 18'75.
16, Gonlratado el servicio, no se 

podrá subaii\nlar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno.

17. El reina tan le queda sujeto à 
lo prevenido en el art. Ó." del ileal 
decreto de 27 de Febrero da 4852 sj 
no cumpliese las condioiuues que debe 
llenar para el otorgamieulo de la es- 
entura, impidiera que esto tenga 
electo en el Lérmuio que st señale, ó 
no llevase a cabo lodo lo estipulado 

; en este pliego.
1 13. Si por Íailar el contratista a

3

cualquiera do las condiciones del 
cu Utt cito se irrogasen perjuicios à la 
.-i-dmimstracion punlica, podrá esta 
ejercer su acción contra la bauza y 
bienes de aquel hasta ei completo 
resarcimiento.

ID. La subasta se anunciará en 
la. obaceta de Aiad mi» y «Boletín 
oücíal do la pruviucia dc Vizcaya,» y 
por los demas medios atostumbrados; 
y tendrá lugar simultaueamenle ante
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el Gobernador civil y Alcaldes de 
Durango y Marquina, asislidos de 
los AdmiDistradoresde Correos de los 
uii«nios puntos, el día 2 de Octubre 
á la una de la tar ie, y en el local 
que respeclivamenle señalen dichas 
Autoridades.

SO. El tipo uáxinio para la It- 
cilacion será la cantidad de 2.000 
pesetas anuales.

21. Para presentarse como lici
tador será condición precisa consti
tuir préviameole en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de (irovincias ó puntos 
en que ha de celebrarsé la subasta, 
la .suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vi
gentes el día del remate Estos depó 
silos, concluido dicho acto, serán de
vueltos à los interesados, menos el 
corre^pondienle al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las uíieinas del 
Gí^biemo de la provincia para la for
malización de la fianza en la Caja de 
Depósitos, según lo [ revenido en Real 
Órd^n-circular de 24 de Enero de 
ISfiO, inmediatamente que reciba la 
adjudicación delinili a del servicio. 
Dicha fianza se constituirá á di post- 
60.0 de la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, y aunque termine 
el contriito no se devolverá al intere
sado interni no se disponga así por el 
referido centro,

22. las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
leita la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedile h.tberse be'-ho el 
depolitu prevenido en la condición 
aukrior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste «su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subusta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre 
dite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han de qued ir precisamente 
en poder del Presiderde de la subasta 
durante la inedia hora anterior a la 
fijada para dar principio al acto, y 
una Vez enlregaüos no se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la íórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de.,,, me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde Durango á 
Lequeilio y viceversa por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Goniemu.»

(Fecha y firma )»
25. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarando^ este a favor 

del mejor postor, sin perjuicio de la ? 
aprobación superior; pura lo ocal en : 
el término más breve posible se re- j 
milirá el expediente al Gobierno en l 
la forma que determina la circular da j 
la Dirección general de fecha 10 de ’ 
Febrero de 1874. j

26. Si de la comparación resu1- j 
tasen igualmente beneliciosas dos ó j 
más, proposiciones, re abrirá ea el j 
acto nueva licitación verbal por es- ? 
pació da media hora entre tos auto- 1 
ras de las que hubiesen ocasionado j 
el empale. j

27, Cualesquiera que s^an los j 
resultados de las proposiciones que j 
se hagan, como iguabrente la forma ‘ 
y concepto de la subasta, queda siem- ; 
p e reservada al Ministerio de la Go- j 
beruacion la libre facultad de apro- ; 

■ bar ó no definitivamente el acta do . 
remate, teniendo siempre en cuenta j 
el mejor servicio público. j

Madrid 28 de Agosto de 1880.— ^ 
El Director general, G. Cruzada. : 

a/tinisterio óe Hacienda. 1

r EXPOSICION.' j
Señor: Cou él generoso propó- 

; sito de impulsar la prosperidad de | 
j las islas L anarias, atrayendo á sus ’ 
5 costas los buques de todas las na- J 
, clones que cruzan sin cesar á su J 
| vista, íáciiitandu el cambio de sus 5 
i productos, lavoreciendo en fin la j 
í creación de establecimientos ce qo- » 
■ mercio y depósito que permitiesen * 
j al Archipiélago utilizar su venta- t 
{ josa posición en los mares, declaró 1 
j francos sus puertos la Augusta i 
1 Aiadre de V. iU. por Real uecreto j 
1 de 11 de Julio do itíóá. Ninguna i 

disposición ha alterado el régimen ï 
! de libertad cu merci ai que en inte- j 

rés de aquella apartada provincia J 
se inauguró entonces, hasta que la í 

ley de 22 de Junio de 1^70, después ; 
i de confirmar ia franquicia, y aun 
j de extendería, agregando á los 
! puertos habilitados por dicho Real | 
j decreto para disfrutaría todos los 1 
j demás, cuyos ziyuntámientbis se ■■ 

comprometan á sufragar los gá'étoS' 
1 de recaudación y administración, 

autorizó a! Ministro de Hacienda ( 
para que, oyendo á una Junta ó ; 
Comisión especial, compuesta en 1 
parte de los Diputados de la pro- ! 
vincia de Canarias, y examinando ’ 
tocos los datos y antecedentes opor
tunos, auopte las modificaciones 
que convenga hacer en el Real de
creto de 1852, para ampliar el be- } 
neüeio de las ífr-inquicias sin per
juicio de los intereses del Tesoro; 
para mejorar el sistema adminis
trativo y económico de la provincia í 
de Canarias en provecho de eJa y 
de la Metrópoli, y para liquidar el 
délicit de la indemnización estable
cida en equivalencia de las Rentas 
del Tabaco y de Ad nanas.

Consideraciones de varia índole 
aconsejan no dilatar una reformad 
de la legislación de ios puertos 
francos que la acomode á las nece
sidades actuales y la perfeccione, 
evitando los inconvenientes y cor
rigiendo los defectos que en el es
pacio no corto de 28 años ha reve
lado ia experiencia. Ya la Diputa
ción provincial de Canarias ha di

rigido al Gobierno de V. M. peti
ciones con ese objeto, mientras la 
idreccion general de Aduanas en
cuentra al aplicar á aque las islas 
en la parta que les alcanza las le
yes y las Ordeurmzas del ramo, di • 
ílcultadcs y resistencias queimpor
ta sobre manera vencer, en interés 
del comercio y dei Tesoro Someti
da desde su concesión ia franquicia 
á la garantía del oorresp- ndiente 
registro, con ei fin de prevenir todo 
abuso; excluida de ella la impor
tación de granos; confiada á ia Di
putación provincial, con interven
ción de la Hacienda, la recaudación 
de los arbitrios sobre la introduc
ción, fabricación y venta de taba
cos y del derecho dé puertos y fa
ros; encargada naturalmente la 
Administración económica de per
cibir los impuestos generales direc
tos é indirectos, y entre ellos el de 
navegación, creado por el art. 11 
dei decretu de 26 de Junio de 1874, 
y el recargo municipal establecido 
par el art. 43 de la ley de 11 de 
Julio de J877, es indispensable re
glamentar con claridad y precision 
el sistema tributario de ¡as i.slas y 
las relaciones entre su Diputación 
provincial y el Estado, perfeccio
nando con recíproca ventaja los 
usos y las disposiciones vigentes, 
dentro de ia ámpiia autorización 
legislativa de 22 de Junio de 1870.

En uso de ella, el Ministra que 
suscribe’trené'ht-honra de^própo- 
ner á V, M. el nombra míen ío^tÍeTá” 
Comisión Hamada á dar dictámen 
sobre esas interesantes reformas en 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de .-agosto deT880 = 
Señor: A L. K. P. de V. M., Fer
nando Cos-dayon.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar que compon
gan la Comisión que en cumpli
miento del a t. 3.“ de la ley de 22 
de Junio de 1870 ha ce formular 
dictámen con los objetos y sobre 
los asuntos én ei mismo artículo 
determinados, el Ministro de Ha
cienda, que la presidirá; el Subse
cretario del MinisRrip, que será 
Vicepresidente'; D7^’egoríu Suárez 
Morales y el Conde de Xiquena, 
Senadores por Canarias; los Dipu
tados á Córtes por la misma pro
vincia; los Directores generales de 
Contribuciones, de Aduanas y de 
Rentas Estancadas; D. Fernando 
Vida, Consejero de Estado, y don 
Manuel Mayo de la Fuente, Vocal 
de la Junta de Aranceles y Valora
ciones; desempeñando las funcio
nes de Secretario, sin. votu, D. Jo- 
vito Riestra, Oficial de ¡a Secreta
ría dei Ministerio de Hacienda.

Dadd en Palacio á diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta. =A Hou so.=E1 Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Cayon.

Núm. 1806.
Diputación provincial 

da Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 4 de Mayo 
de 1880, al ocuparee da la revi

sion de excepciones y exenciones 
otorgadas á los mozos de los 
reemplazos de 1877, 7Sy 79.

Presidencia del señor Villa-Ze
ballos.

Leída y aprobada el acta de ia 
anterior, quedaron acordados los 
particulares .ei^uientes:

Ca bra.=Re vision de 1879. 
i Declarar soldados uefiniíwos á 
: los mozos comprendidos con los 
• números 47 y 55; soldados condi

cionales al 7, 16 y 25; pendientes 
de fallo definitivo al l.“y U, y eœ- 
cluido por defecto físico al 37.

Consignar que quedan en la 
mism-o situación de soldados de la 
reserva al 2, 34, 39, 17,18, 19, 20, 
29, 35, 36, 38, 40, 46, 53, 57, 63, 
64 y 67.

Cabra.=Revisioü de 1878
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 61 y 72; reclu
ta disponible ai 120, y pendientes 
de fallo definitivo al 76 y S3.

Pedir la baja de los mozos nú
meros 35 y 97, declarándoles son
dados de la reserva de conformi- 

: dad á lo que previene la Real ór- 
den de 5 de Setiembre último.

Consignar que quedan en la 
: misma situación de soldados de la 
-^vc^erva los que figuran con los nú- 
5 meros 1,8, 11, 22, 24, 28, 29, 30, 
í 31, 3S 10, 41, 51,52, 55. 66, 69, 
; 73, 99, 100, 101, 108, 110, 117 
; y 118, 
j Cabra.=Revision de 1877.
j Declarar pendientes de fallo de- 
¡ finitivo á tos mozos números 6, 50, 
; 64, 74 y 84, y consignar que que- 
; dan en la misma situación de sol- 
j dados de la reserva los compren- 
i didos con los números 7, 20, 30, 
í 31, 32, 37, 40, 55, 61, 67, 70, 73, 
j 78 y 89.
1 Doña Mencía.=Revision de 1879. 
1 Dee)aritr-soííazíí)s7dá3 á 
j los mozos números ,(9y 21, y pen

dientes de fallo definitivo al 16 
y 26.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 1 “, 3, 7, 9, 10, 13, 18, 
20, 25, 27, 28, 29, 30 y 35.
Doña Mencía. “Revisi on de 1878, 

Declarar pendiente de fallo de
finitivo al mozo número 40, y con
signar que quedan en la misma si
tuación de soldados de la reserva 
el 1/, 3, 7, l 4r^4-,^8, 30, 31. 33, 
37, 45, 52, 54,63 y 66.
Doña Mencia ^Revision de 1877.

Declarar recluía disponible ai 
mozo número 40, y consignar que 
quedan en la misma situación de 
soldados de la reserva el 16, 17, 
26, 29, 38 y 39.
Nueva Carteya.-Revision de 1879.

Declarar pedientes de falló de
finitive á los mozos números L* y 
8, y consignar que quedan en la 
misma situación de soldados defi
nitivos el 2, 5, 10, 11 y 13.
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Nueva Carleya.-Révision de 1578.
Declarar pendiente de fallo de- ‘ 

finitivo al mozo número 18, y con- ? 
signar que quedan en la misma | 
situación de saldados de la reserva 1 
613,4, 7,8y 15. ¡
Mueva Carteya.-Revision de 1877. |

Consignar que quedan en la ‘ 
misma 'situación dé soídados de la ' 
reserva los mozos números 2, 11 ^ 
3’20, í

Zuheros.—Revision de 1879. i
Declarar soldado de/ïnitivo al l 

mozo número 7, y pendiente de fa- ■' 
lío definitivo al 13. "

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la \ 
reserva el 3, 4, 9, 14, 15, i6y 19. ।

Zuheros.^-Revision de 1878. ?
Declarar pendiente de h. Ho de- í 

finitivo al mozo número 15, y con- ! 
signar que quedan en la misma si- - 
tuaciou de' soldados de la reserva 'i 
el 2, 10, 12,16 y 17.

Zuheros.rsRevision de 1877. J
Declarar reclutas diponibles á ' 

Eos mozos números 16 y 20, y con- : 
signar que quedan en la misma si- t 
tuaeion de soldados de la reserva ? 
el 3, 6 y 12. (
Fuente Obejuna.-Revision de 1879. f

Declarar soldados de finitivos á ? 

los mozos números 15, 25 y 39; ■ 
soldados condicionales al 14 y 18; i 
pendientes defamo definitivo ai 26, 
30 y 60, y eœcluido por defecto ii- j 
sico al 82. 1

Declarar vacante el número 73 3 
por fallecimiento del mozo Juan | 
Nuñez Rincón. i

Consignar que quedan en la 4 
misma situación de soldados de la | 
reserva el 1.’, 7, 9, 10, 12, 13, 17, j 
22, 32, 33, 37, 38, 49, 50,51,54, 
56, 57, 64, 67,68, 71, 72, 77 y 80. | 
Fuente Obejuna.-Revision de 1878. 1

Decbarar pendientes de fallo de- 1 
finitivo á los mozos números 34, 1 
i0y“e67

pedir la baja de los mozos nú- | 
meros 27 y 36 como comprendidos 1 
en la Real órden de 5 de Setiembre 1 
último. i

Consignar que quedan en la | 
misma situación de soldados de la [ 
reserva el 1/, 6, 11. 21, 26, 29, 
31, 32, 3?, 47, 51, 57/61.

Fuen te Obej una.—Revision 
de 1877.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos números 1/, 2, 
3, 5. 7, 9, 22 y 25.

Blázquez,. - Revision de 1879.
Declarar pendientes de fallo de

finitivo á los mozos números 2 y 
9, y consignar que quedan en la 
misma situactup de soldados de la 
reserva el 3, 7,^ y ¡O.

Blázquez.—Revision de 1878.
Consignar que quedan en la 

misma situación de soldados de la 
reset va los mozos números 2, 3. 5 
y 10.

Blázquez..-. Revision de 1877.
Consignar que quedan en la 

misma situbcif^ñ dr snldndos de la 
reserva los mozos números 2, 4 
y 5-

Granjuela.—Revision de 1878.
Declarar soldado definitivo al 

mozo número 3, y consignar que 
quedan en la misma situación de 
5í)icícEdo5 de la reserva el 4 y 5.

Granjuela. - Revision de 1877.
Consignar que queda en la mis

ma situación de soldado de la re~ 
serva el mozo número 1.®

Valsequillo,—Revision de 1879.
Declarar recluta disponible al 

mozo número 1 l,y consignar que 
quedan en la misma situación de 
soldados de la reserva el 3, 4 3’ 6, 

Villanueva del Rey. - Revision 
de 1879,

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 2 y 4, y pen
diente de fallo definitivo ai mozo 
número 8.

Pedir la baja del mozo número 
3, de conformidad con lo que pre-- 
vienen el párrafo 2." del art, 94 de 
la ley vigente de reemplazos y la 
Real Órden de 5 de Setiembre úl
timo, declarándole en su virtud 
soldado < e la reserva.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soidados de la 
reserva los que figuran con Eos nú
meros 5, 6, 7, 11 y 14.

Villanueva del Rey,—Revision 
de 1878.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 15, y consignar que 
quedan en la misma situación de 
soldados de la reserva el 8, 13, 26 
y 34.

Villanueva del Rey.=Revision 
de 1877.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los mozos números 13 
y 14.
Villaharta. =Revision de 1879.

Consignar que queda en la mis- 
ma situación de soldado de la re
serva el comprendido con el nú
mero 3.
Villaharta. -Revision de 1878.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 1.®, 5, 6y7.

Baena.—Revision de 1879.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 40, 65, 57 y 
71; soldado condicional al 16; re
cluías disponibles al 101 y 115; 
pendientes de fallo definitivo ai 4, 
10, 36, 56, 64, 72 y 28, y exclui
dos por defecto físico al 7, 14 
y 58.

Consignar que queda en la mis
ma situación de soldado de la re
serva el mozo número 113.

Baena —Revision de 1878.
Declarar soldados definitivos á 

los ceraprendidos con los números 
46y 74; recluta disponible al 100, 
y pendiente de fallo definitivo al 8.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la

reserva el 2, 3, 7, ^. 15, 17, 21, 
22, ¿6, 29, 30, 33, 43, 49, 51, 58, 

, 66, 72, 80, 81, 82, 83, 105, 106, 
110, 111,112, 114yll6

Baena. - Revision de 1877.
Declarar pendiente de folio de

finitivo al mozo número 28, y con
signar que quedan en la misma si 
tuaeion de soldados de la reserva 
el 16, 65, SO, 97, 3, 7, 9, 15, 20, 
21, 22, 24, 25, 27, 31, 40, 57,59, 
62, 63, 64, 72,74, 75, 90, 92 y95. 

Luque. Revision de 1879.
Declarar* soldados definitivos á 

los mozos números l ®, 8, 17 y 2fi; 
recluta disponible al 49, y pen
dientes de fallo definitivo al 2 y 28.

Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 6, 10, 20, 21, 32, 36, 
38, 43, 47, 48, 54 y 55.

Luque. •.■Revision de 1878.
Consignar que quedan en fa 

misma situaeion de soldados de la 
reserva los mozos números 6, 8, 
10, 15, 36 y 38.

Luquc.—Revision da 1877.
Deo Iara rpert(2¿€wí^5 de fallo defi

nitivo á los mozos números 2, 17,37 
y 38, y consignar que,quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los corn prend i do,s con los 
números 3,9, 27, 29 y 35.
Valenzuela.—Revision de 1879.
Declarar pendiente de fallo defi

nitivo al mozo número 12, y con
signar que quedan en la misma si
tuación da soldados de la reserva 
el L-, 6, 16, 18y 19.

Valenzuela.=Revision da 1878.
Declarar pendientes de fallo de

finitivo á los mozos números 12 y 
24, y consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva el 7, 14 y 20,
Valenzuela.—Revision de 1877.

i Consignar que quedan en la 
misma situación de soldados de la 
reserva los que figuran con los nú
meros 4, 6,11, 18, 20y 21.
Incidencias del actual reemplazo.

Lucena.
Declarar esacepiuado tem poral- 

e mente del servicio activo y con 
; destinó á la reserva al mozo com

prendido con el número 60.
Montilla.—Revision de 1879, 

Declarar soldado condicional al 
mozo que figura con el número 52. 

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que en este día 
han practicado ante la Caja y la 
Comisión provincial los Profesores 
médicos nombrados ai efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este (iia.—Fl Vicepresidente A,, 
Manuel Villa-Zevalíos.— El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira.

JOZÜáUOS.
Núm, 1825

Juzgado de primara ins
tancia de Montilla.

Don Leopoldo Gandarias y Vinie
gra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en dicho Juz

gado y por la Escribanía del que 
refrenda se ha incohado espediente 
justificación de pobreza á instancia

de Antonia Trujillo y Ropero, de 
esta vecindad, para litigar contra 
Vicente Rodriguez, como marido 
de Catalina Carrasco é Hidalgo, . 
tam bien de estos veci nos, en el cual, 
después de practicadas las diligen
cias rorresp jndleutes, se ha dicta
do la siguiente:

Sentencia. En la ciudad de Mon
tilla á veinte de Agoste de mil ’ 
ochocientos ochenta: Don Leopoldo 
Gandarias y Viniegra, Juez de p i- 
raera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
promovidos á instancia de Antonia 
'frujillo y Ropero, para litigar con 
Vicente Rodríguez, como marido 
de Catalina Carrasco, en los que 
también ha sido parte_ei Promotor 
fiscal, y

Resultando: que presentada la 
demanda por el Procurador D. An
tonio Delgado Lopez, en ñora bre de 

t AatoniaTrujiUoy Ropero,se prac- 
; ticaron varias diligencias y se con

firió traslado al Vicente Rodríguez 
y al Promotor fiscal, y habiéndolo 
evacuado este y no aquel se le acu
só la rebeldía y se declaró evacua- 
do dicho traslado, siguiendo los 
autos en su rebeldía y haciéndose 

:: las notificaciones en los estrados 
i del Juzgado.
7 Resultando: que recibidos los 
i autos á prueba se practicó por la 
1 parte actora la que creyó couve- 
1 nirle, presentando tambien certifl- 
1 cado del amiUaramiento de la ri- 
1 riqueza publica de esta ciudad, del 
i que aparece no poseer bienes de 
i ninguna ciase, lo cual tienen tam- 
1 bien manifestado los testigos pre- 
1 sentados por la Antonia Trujillo.
1 Resultando: que dada vista de 
1 estas actuaciones al señor Promo- 
1* tor fiscal de este Juzgado, no ha 

puesto reparo alguno A ellas, antes 
bien ha considerado bastante la in- 
formación y prueba practicada.

á 1." Considerando: que con ar- 
1 reglo al art. 182 de la Ley de En- 
1 juiciamiento civil, tiene derecho á 
! que se te declare pobre en el senti- 
1 do legal,
1 Su Señoría por ante mí el Bs- 
1 cribano dijo: que debía declarar y 
! declaraba pobre para litigar con 

Vicente Rodríguez, como marido 
de Catalina Carrasco é Hidalgo á 
Antonia TrujiPo y Ropero, la que 
disfrutará de los beneficios que la 
Ley concede á los de su clase, se- 

1 gun el art, 181 de citada Ley, sin 
1 perjuicio de las' obligaciones que 
I imponen los artículos 198 al 200 
B de la misma.
1 Pues por esta su sentencia, que 

se hará notoria por medio de edic
tos que se insertarán en el < Bolo
tin oficial» de la provincia, así lo 
pronunció, mandó y firma dicho 
señor Juez, de que yó el Escribano 
doy fé.—Leopoldo Gandarías.— 
Santiago de Jorge y Hermoso.

I Lo relacionado más por esteuso 
aparece de citadas diligencias, y la 

; sentencia inserta conforme con su 
: original en ellas á que me refiero.
■ Y para que conste y pueda m- 
; sertarse en el «Boletín oficial» de 
Lesta provincia pongo el presente 
' que firmo en fa ciudad de Montilla 
i á veinte y dos de Agosto de rail 
j ochocientos ochenta, de todo lo 

cual yo el Escribano doy fé.=Leo-
; poldo Gandarias=:P. M, da S. 8., 
i Santiago de Jorge y Hermoso.
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A NUIS CIOS
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españoles aatiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsocioa del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Ternos Abo 
gado de benefloencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi!, etc,, etc,, 
oto., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma-

drid.
í:6 tomos.—¡ana peseta el tomo!

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementos que han oontribuido à 
formar la historia y 1» civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nv«iatra iagis- 
laoion sea tan uDitorma y r-riada 
Eteinentos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góiioos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinrúmero da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad da 
ban los reyes à sus villas yeiada- 
daa, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se aiplica este fenó
meno, considerando que el cereeho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incumbe & este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legialaoion. por la dificultad 
con que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivos se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha cons^guido 
nada: todos los Códigos, desda las úl
timas leyes y la Novisiaa Recopila
ción hasta ei Fuero Juzgo, ngan hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos neessarfo encarecer la impor
tancia de la preíante obra, que por 
sa naturaleza ffliâma ea de aquellas 
cuya neoBSidal y veaUjas se pre
sentan claras, mejor dicho, es im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
cion; A todos lea as útil é Indispon 
sable teaer latí leyes da su pAtrU: á 
sos jurisperitos, por ou uiasvi profe
sión; a 10003 108 cíadadanog, norqua 
la ignorancia de la ley no puede ale

Variae nao sido, por esta raxon 
las ediciones que se han bocho de los 
Códigos, pero que por su eiaasivo 
coste no eeUn al alcance do todas la* 
forlunafi, ni por su desmedido volü- 
moD, à causa de lujo do la odiaiou, 
BOO da fácil manejo y no se pueden 
llevar alos Tribunales, para leer, en 
los informes ors las, las citas de las 
leyes que á nuastr** derecho eoavift- 
nen. fistos inconvemeyíes y neeeai- 
dadas que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento úe reme diarios para 
siempre, y creemoa haberío c&s>e- 
guido. Nuestra coUccion tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda ar una posais 
por un tomo de los Códigos, y su t»' 
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubU 
oaremos también, oolecoiunadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen- 
taremos on reseña histórica del mis- 
mo, beaba per two de nuesUoe du- 

tiñgttidoí compañeros, y A 1« eahsiA , 
de 1 s leyes m^dernsa daremos Um- • 
bien la exposición da motivos que i 
siempre las acompaña y algunos co- j 
montsrios sobrfl ins rala ma a Uv^s 
obra de «mineatas jurisconsultos.

No so HJ>s oculta !?t îm^iortaucia 1
de la empresa que aeometernoa y 1«. 5 
iufocioriclarí da nuestras toírzáB: co - j 
noc^ímoa la indiferescis da nuestro ’ 
país an euesti<'U da abras eiontíScas, j 
pero touemós fé an si auxilio que han ■ 
de preatamoa aneBtrog canipañaroa 
de toda España, A quiacos noa «utra- ; 
garnaB confiadas an qua nos han de 
prestar su ayuda en una obra quapor 
Ettinteré» acomeiemos y que ha ds 
edundar en hien de taJes. 5

Madrid, 1878. j
Cofldictoneá da la publicácion. *
La obra conatarA de 25 tornos de ; 

460 pAgians, an S.’, buan p3p,?i ex- ? 
celebto y ciarísi.- . a impresión.- J

Kl precio de cada tomo sarA da i 
una poaata an toda España.—Sa pu j 
bisarán doa tomos a^^da mea, ano do 5 
oyes antigels y otro ó® leyes uio- 
ernaa.

No 89 sirvo singan tomo qa^j no. Í 
se pague adelaníado.

bosque quierau abonar el impor
te de toda ia pubHeaoion teudrA QUA 
rebaja de seis pisatas, adquiriendo 
toda la obra por seienta ^ cinco 
reaies.

A loa libreros se les hará una ra 
baja da ÍO por 100, tomando desda 
È0 6jempi’a?ffi»:piíTA_arnba, y enc r- 
garsa en juicio coiab eioasa vaie- 

era .pura aviísr el oatnldimieato-fi^. 
una óbligAdion ó el oBstigodsana 
ínfruccion Ugat 
gándoso ellos de recoger los tornos 
la Madrid.'

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
98, A donde se dirigirán los pedidos, 
la oorrespondenia, con sobro al ad- 
Diinistrad? r da la obra y en todas las 
Ubrarhut.

ARRENDAMIExNTO.

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taría del Exemo. Sr. Duque de 
Medinaceli en Cañete de las Toc
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliégo' de 
condiciones que ha de servir 
se para dicho arriendo.
Goia praeliea para conservar y re
cobrar la salud, 4 tratada completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el 

Dr. fi. \ollel.
Forma un tomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eider m edades por sus 
siolomas, y el empleo de los medios 
mas eficices para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario do Cór^ 
daba á 18 reales ejemplar.

Á la bruardia civil.
Bequifiborias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hahaa de vou- 
la en la Imprenta, Ubre 
ría y btogratia del « Dia
rio de Górdoba,» calle 
de San Fernando núme* 
ro 3i y Letrados Ib»

AVISO. . 8 
álos Sres. Alcaldes Presidente de la « 
Junias Municipales e Am Íllar am lena 1 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Golegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado ftepreseo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. losé Maria Muñoz, y 
D. Carlos Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Ílaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su loleli-' 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resoluciou ene!Minis 
torio de Hacienda de Los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del ftegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
prehá serefipreen sus circulates sea 
de la incumbencia esclusivá^'Coe-- 
tro General resolverías yá ei debe
rán dirigiree las cómnoicasiónes.

GUIA 
de los jueces muuicipales eu malcría 

criminal por
D. Vicente Vieúes y Pereiro, 

juez de primera luslaucía.
Esta obra so veade ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los podidos puedeu dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaúnido su 
mporlc cu libranzas ó sellos.

A los Sccrelarios de

de ha- j Reparti lüeoto y Sia
tricuia

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matricula dé subsidio y 
Hepartinneuto por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.'^ y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se bailan de venta 
en la imprenta y librería 

, dei ‘■^Diario de Córdoba, 
Letrados ¿8 y bao Fer
nando 34,

La Benetieeccia eu España, 
por el Dr. D, Fermin Uemandez i^U- 
anas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cion.

Exposición bislorico-eritíea en 
este imporUote servicio adoiinislra- 
tivo. de las hou rosos precedentes dé 
España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con nuti- 
simos apéndices, algunos de docu men 
tos inédilos interesantes, y dos lo
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Sé vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en
P«

las principales librerías de Ss- 
a.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando <>4 y Letrados ^ ú=

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de eals periá*’Oco^

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas do ' 

. tierra y parts de monte alto. 
[ Cortijo del Puntal y Enmedio - 
’ de las Navas del Cepillar, con cabi- 
i da de 570 fanegas de tierra y par- 
; te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con 

i cabida de 885 íanegas de tierra y 
j parte de monte alto,
■ Las personas que deseen inte- 
i résarse en dichos arriendos puedan 

presentar sus propuestas ea la Gon- 
taharía genera.Lde S. E. en Ma 

. -Tfrid i y enTaAdministrací on de di
cha ciudad de Lucena, hasta la une 
de la tardo del día diez del próxi
mo mes de Setiembre.

Pesas y Aiedidas del 
sistema méli ico-decimal
s« venden en la Lani
pistería de G. Fernán 
dez, Letrados 
deba.

Listas de revistas dg^i' 
trihueiones, ajustes, pa
peletas de rancbo y Us*-* 
tas de embarque, í^e 
venden en le» despachos 
del «Diario de €órd9b«^'r^'‘ 
Letrados 1b y vh' y *Saii 
Fernando 34.
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